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El pensamiento autoritario, que forjó a lo largo de la historia modelos polí-
ticos verticalistas y sistemas de enjuiciamiento inquisitoriales fue desarro-
llado en detalle en el libro IX. Dimos cuenta de las amargas experiencias 
que se proyectaron sobre los sufridos pueblos que debieron soportar la 
conjunción de un poder político casi absoluto y juzgadores signados por la 
misma irracionalidad.

Y para agravar un cuadro que parecía superado una aproximación a la his-
toria más cercana da cuenta de que, desde finales del siglo XIX y, con ma-
yor profundidad desde el primer tercio y la mitad del siglo XX, se produjo 
la irrupción de sistemas de procesamiento cargados de un pesado lastre 
autoritario. De este reverdecer neo inquisitivo damos cuenta en el ultimo 
libro de la colección: el décimo. 

Sin embargo, y ya para cerrar nuestra labor, informamos al lector que hoy 
estamos frente a otro escenario: los conceptos filosóficos, ideológicos y de 
una política procesal distinta a la sustentada por los ritos neoinquisitivos, 
anima una propuesta que pasará por transitar otros caminos y por tomar 
otros riesgos. El modelo neoinquisitivo (o, si se quiere, autoritario, deci-
sionista, publicista y paternalista), no fue un modelo eficaz (en el sentido 
de que no realizó las metas que esa estructura normativa e ideológica se 
proponía).

El modelo acusatorio -en lo penal- y decididamente dispositivo -en lo ci-
vil- merece una chance. Si el fracaso corona este nuevo proyecto no será 
una derrota del garantismo, será un hecho mucho más grave: otra nueva 
y quizás definitiva decepción que sufrirán los hombres de a pie de Lati-
noamérica sobre los modelos de procesamiento y juzgamiento que les ha 
tocado padecer y que no pudieron ser sustituidos.
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